
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso. Ordene.  
 
Los Patio, 12 de agosto de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: SUSANA MOLINA ROJAS 
 
Demandado: CARLOS EDUARDO BELTRAN SERRANO 
 
 

Rad. 2019- 00341 Divorcio 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA 
Los Patios, dieciséis  de agosto de dos mil veintidós 

 
 

En escrito que antecede, la Dra. EYLIN JULIANA GAMBOA MENESES, actuando 

como apoderada del señor CARLOS EDUARDO BELTRAN SERRANO, solicita el link 

del expediente o la revisión física del mismo.  

 

Ante lo solicitado por la profesional del derecho, el Despacho, dispone, informarle 

que el proceso no se encuentra digitalizado y puede acercarse a las instalaciones 

donde funciona el Juzgado a revisarlo, sin que sea necesaria la autorización del 

señor Juez, pues está garantizado el acceso al público.  

 

El Juzgado funciona en la Avenida 1E, calle 36 esquina, barrio Doce de Octubre, 

Los Patios.  

 

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

EL JUEZ,  

 

 

 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso. Ordene.  
 
Los Patio, 12 de agosto de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: JESSICA MARIA SANCHEZ CHAPARRO. 
 
Demandado: LUIS FERNANDO DELGUERCIO MOLINA 
 
 

Rad. 2020- 00032 ALIMENTOS 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA 
Los Patios, dieciséis de agosto de dos mil veintidós 

 
 

A través de apoderada judicial debidamente constituida la señora JESSICA MARIA 

SANCHEZ CHAPARRO, solicita, el archivo definitivo del proceso y el levantamiento 

de las medidas previas decretadas dentro del presente trámite, por rehacer el 

vínculo sentimental y pareja permanente. 

 

Ante lo manifestado por la interesada en escrito que antecede, el Despacho, 

respetando la voluntad de las partes, accederá a lo solicitado, disponiendo la 

terminación definitiva del proceso y el levantamiento de la medida existente sobre 

el salario del demandado y el archivo de la actuación, dejando las anotaciones 

correspondientes en los libros del Juzgado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de S. 

 

 

R E S U E L V E:  

 

 

PRIMERO: DAR por terminado definitivamente el proceso de la referencia, 

teniendo en cuenta las razones de hecho y derecho que motivaron la decisión. 

 

 

SEGUNDO: LEVANTAR, la medida que pesa sobre el salario del demandado, 

librando, la comunicación correspondiente al pagador de la Policía Nacional 

  

 

TERCERO: ARCHIVAR EL EXPEDIENTE, dejando las anotaciones correspondientes 

en los libros del Juzgado. 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

NOTIFIQUESE,  

 

EL JUEZ,  

 

 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado de Familia. Los Patios Norte de Santander 
   j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                                        
Al Despacho del señor Juez el presente proceso. Ordene.  
 
Los Patio, 12 de agosto de 2022. 
 

LUZ MIREYA DELGADO NIÑO 
Secretaria 

 
 
Demandante: CATHERINE LISETH BUENO MYERSTON. 
 
Demandado: TITO ANTONIO GONZALEZ SANTOS 
 
 

Rad. 2020- 00083 INV. PATERNIDAD 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA 
Los Patios, dieciséis de agosto de dos mil veintidós 

 
 

Atendiendo lo establecido en el artículo 228 del Código General del Proceso, el 

Despacho, dispone, dar traslado por tres (03) días de la experticia genética 

realizada a las partes.  

 

A través del correo electrónico, envíese a las partes copia del resultado del estudio 

genético.  

 

 

NOTIFIQUESE,  

 

EL JUEZ,  

 

 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

 

mailto:j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado de Familia Los Patios 
Email: j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Avenida 10 Nº 12 – 13 Videlso – Los Patios Telefax 5800841 
 

 
Radicado 2020 00087 

Custodia y Cuidados Personales 
Demandante: ELIANA K. BONILLA S. 

Demandado: YEISON O. MESA S. 
 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, dieciséis de agosto de dos mil veintidós. 
 

 

Comoquiera que el término de traslado del informe de visita social 

transcurrió ante el silencio de los interesados, el Despacho le imparte 

aprobación. 

 

Asimismo, dando continuidad al presente trámite, se señala el día cinco 

(5) de septiembre de dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana 

(10:00 a.m.) a fin de llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 392 

del Código General del Proceso, en la que se practicarán las pruebas 

decretadas en auto de fecha 2 de marzo de 2021.  

 

Se previene a las partes que la diligencia se realizará de manera virtual, 

por lo que oportunamente se enviará a las direcciones electrónicas 

obrantes en el expediente, el enlace para su ingreso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
 

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
IMH 
 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
Departamento Norte de Santander 

Juzgado de Familia Los Patios 
Email: j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 

Radicado: 2020 00132  
Proceso: Alimentos  

Demandante: Jennifer M. León G. 
Demandado: Boris A. Monsalve Á. 

 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Los Patios, dieciséis de agosto de dos mil veintidós 

 

Agréguense al expediente los documentos allegados por la EPS SANITAS 

y la empresa CONSERVER SAS. De su contenido, córrase traslado a las 

partes, remitiéndolos a las direcciones electrónicas obrantes en el proceso 

maldonadotovardm@gmail.com, y fabiocarvajalb@gmail.com; 

 

Dando continuidad al presente trámite, se señal el próximo ocho (8) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 

a.m.), para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código General del Proceso, en la que se practicarán las pruebas 

decretadas en auto de fecha veinticinco de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Se previene a las partes que la diligencia se realizará de manera virtual, 

por lo que oportunamente se enviará a las direcciones electrónicas 

obrantes en el expediente, el enlace para su ingreso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMH 

mailto:maldonadotovardm@gmail.com
mailto:fabiocarvajalb@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado de Familia Los Patios 
Email: j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Radicado: 2020 00350 

Impugnación de Paternidad 
Demandante: M.P.M. Rtda. por PAOLA K. MANTILLA B. 

Demandado: DIEGO ANDRES PRADA CIFUENTES 

 

  

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

Los Patios, dieciséis de agosto de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la información e indicaciones entregadas por el 

profesional especializado forense del Instituto Nacional de Medicina Legal 

- Regional Nororiente, se dispone que la prueba genética ordenada en el 

presente asunto con los restos óseos del señor MANUEL OLINTO PRADA 

ADARME y las muestras tomadas al demandado DIEGO ANDRES PRADA 

CIFUENTES, se realice además con su progenitora la señora FANNY 

ESTHER CIFUENTES VIVAS.  

 

De acuerdo a lo indicado por la mencionada entidad, la información sobre 

la citada señora es necesaria para determinar el costo de los análisis de 

manera previa, por ser el demandado una persona adulta, mientras que 

en los casos en que se encuentran involucrados menores de edad en la 

toma de muestras, el costo se indica posteriormente, junto con el informe 

pericial.  

 

En consecuencia, el Despacho requiere a la parte interesada, a través de 

su apoderado judicial, para que en el término de la distancia se sirva 

suministrar el número del documento de identidad de la señora FANNY 

ESTHER CIFUENTES VIVAS, a fin de comunicarlo a Medicina Legal en el 

menor tiempo posible, para lograr la efectividad de la experticia.  

  

Por Secretaría se elaborarán las comunicaciones a que haya lugar, 

identificando debidamente a los involucrados en el presente asunto, como 

en los radicados bajo los números 2020 00318 y 2021 00182, de manera 

individual. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
Departamento Norte de Santander 

Juzgado de Familia Los Patios 
Email: j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
 
 

Radicado: 2021 00410 
Proceso: Aumento Cuota Alimentos  
Demandante: RUTH Y. OSORIO E. 

Demandado: NELSON D. BUITRAGO N.  

 
 
 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

Los Patios, dieciséis de agosto de dos mil veintidós 

 

Dando continuidad al presente trámite, se señala el próximo seis (6) de 

septiembre de dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10 

a.m.), para llevar a cabo la diligencia de audiencia de que trata el artículo 

392 del Código General del Proceso, en la que se desarrollarán las 

actividades indicadas en los artículos 372 y 373 ibidem.  

 

Se practicarán las siguientes pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE: 

• Ténganse como tales los documentos aportados con el escrito de 

demanda, en cuanto estén en derecho. 

• Recíbase testimonio a las señoras GRACIELA DELGADO y TIANA 

FARFAN 

 

• El Juzgado se abstiene de ordenar oficios al Banco de Bogotá, a la 

DIAN y a la Cámara de Comercio de Bogotá, solicitadas por señor 

apoderado de la parte demandante, teniendo en cuenta que la 

carga procesal corresponde a las partes, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 167 y 173 del C. G. del P., además de lo 

normado en el numeral 10 del artículo 78 ibidem 

 

PARTE DEMANDADA: 

  

Guardó silencio dentro del término legal 

 

PRUEBAS DE OFICIO 

 

• Practíquese interrogatorio de parte a la demandante RUTH 

YAJAIRA OSORIO ESTEVEZ y al demandado NELSON DAVID 

BUITRAGO NIÑO, quienes deben comparecer a la audiencia. 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
Departamento Norte de Santander 

Juzgado de Familia Los Patios 
Email: j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Se previene a los señores apoderados para el cumplimiento de lo 

establecido en el numeral 11 del artículo 78 ibidem, advirtiéndoles que la 

diligencia se realizará de manera virtual, por lo que, oportunamente se 

enviará a las direcciones electrónicas obrantes en el expediente el enlace 

para su ingreso.  

 

Parte actora: r.rabogados@hotmail.com  

 

Parte demandada: nelbut2@hotmail.com 

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMH 
 

mailto:r.rabogados@hotmail.com
mailto:nelbut2@hotmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
Departamento Norte de Santander 

Juzgado de Familia Los Patios 
Email: j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Alimentos 

Radicado 2021 00425 
 Demandante: GLADYS LOPEZ DE C. 
Demandado: LUIS F. CASTELLANOS 

 

 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS  
 

Los Patios, dieciséis de agosto de dos mil veintidós.  
 
 

Atendiendo los mensajes allegados por la doctora LUDY STELLA ROJAS 

VILLAMIZAR, en su condición de apoderada de la parte demandante, el 

Despacho dispone: 

 

• Por secretaría compártasele el expediente virtual a la siguiente dirección: 

lurovil@gmail.com. 

• Autorícese el pago de los depósitos judiciales constituidos con cargo al 

presente proceso, a la señora GLADYS LOPEZ DE CASTELLANOS. 

Verifíquese el número de identificación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
 

 

 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
IMH    

 

 

mailto:lurovil@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
Departamento Norte de Santander 

Juzgado de Familia Los Patios 
Email: j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Radicado: 2021 00582  
Proceso: Aumento Alimentos  

Demandante: NATHALIA ORTEGA C. 
Demandado: FABIO A. SALAMANCA H.  

 
 
 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, dieciséis de agosto de dos mil veintidós 
 
 

Atendiendo petición de la demandante señora NATHALIA ORTEGA CORCHUELO, 

mediante mensajes recibidos en el correo institucional del Juzgado, se dispone 

reiterar al pagador (o quien haga sus veces) de la empresa ROYAL STAR MOTOS, 

el oficio N° 00474 del 19 de mayo de 2022. 

 

Asimismo, requiérase al señor FABIO ALBEIRO SALAMANCA HERNANDEZ a fin 

de que efectúe el trámite de autorización para que su empleador realice el 

descuento de la suma equivalente al 25% de sus ingresos, tal como se pactó en 

audiencia de fecha 16 de mayo de 2022, previniéndolo sobre la responsabilidad 

que asume en caso de no dar cumplimiento a lo acordado. 

 

 
Líbrense las comunicaciones a que haya lugar. 

 
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 
  
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMH 







 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

Rdo: 2022-00396.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
   
JUZGADO DE FAMILIA  
 
Los Patios, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022).  
 
  
MICHELL COROMOTO JIMENEZ PABLOS, mayor de edad y de esta vecindad, 
por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete 
la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:     
 
“PRIMERO: MICHELL COROMOTO, nació en el municipio Junín del Estado 
Táchira el día 25 de junio de 1993 en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
SEGUNDO: Mi poderdante fue registrado erróneamente en la República de 
Colombia en la Registraduría del Estado Civil de Ragonvalia, Norte de 
Santander, con el indicativo serial No. 18632773. 
 
TERCERO: Como consecuencia de los anteriores hechos existen dos registros 
de nacimiento cuando en realidad la señora MICHELL COROMOTO, nació en 
la República Bolivariana de Venezuela, por lo cual se hace necesario ordenar la 
cancelación del registro efectuado en la Registraduría del Estado Civil de 
Ragonvalia, Norte de Santander.  
 
CUARTO: Mi poderdante, expresa su voluntad de anular el registro colombiano 
ya que este no es veraz y su lugar de nacimiento real es en la República 
Bolivariana de Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha veintiuno de julio del presente año, se admitió la demanda y 
se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida 
jurídica o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o 
contrato que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos 
funcionarios o con la intervención de estos en determinados actos, sin los 
cuales no se considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración 
de nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se 
hubiesen presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el 
acto demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre 
de 1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o 
confirmar sus efectos. 
 
 
En el caso tratado, la demandante, pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría del Estado Civil de 
Ragonvalia, Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 18632773 de dicha 
entidad, como nacido el 13 de marzo de 1994; cuando en realidad ello 
aconteció el 25 de junio de 1993 pero en el Hospital Padre Justo Arias de Rubio 
antigua maternidad del municipio Junín de la República Bolivariana de 
Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 
1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera 
que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de 
este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se 
hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se 
haya efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del 
Registro del estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a 
abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los documentos que 
acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de 
estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña 
la demanda, con el Acta de Nacimiento No. 154 en donde el Prefecto del 
municipio Rubio del Distrito Junín del Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de MICHELL COROMOTO, 
nacido el día 25 de junio de 1993 debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital Padre Justo Arias 
de Rubio, antigua maternidad Pública del municipio Junín de la República 
Bolivariana de Venezuela, debidamente legalizado y apostillado, en donde 
certifican el nacimiento de la señora MICHELL COROMOTO en dicha entidad. 
Y si bien es cierto, la fecha de nacimiento es diferente en ambos registros, 
también lo es, que, por los demás datos, como nombres y apellidos de los 
padres, año de nacimiento, etc, se evidencia que se trata de la misma persona, 
quedando de esta forma dilucidado este aspecto en el proceso. Aunado a lo 
anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana nación.  
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Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento presentado junto con los anexos de 
la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra inmerso por 
tener dos documentos relacionados con el estado civil con características 
similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, que el registro 
colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de Ragonvalia , Norte 
de Santander, bajo el indicativo serial No. 18632773, es contrario a la verdad, 
que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
 
Igualmente, se acreditó, que en verdad MICHELL COROMOTO, nació en el 
vecino país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin 
así lo demuestran.  
 
 
Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones 
Consulares del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos 
del artículo 82, 577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se 
impone la aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, 
las anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la 
oficina de jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en 
la Ley 92 de 1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, 
circunstancia ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  
encuentra éxito por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones 
territoriales dentro del país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin 
valor las inscripciones en que se encuentren como nacidos en Colombia, 
personas cuyo nacimiento haya ocurrido en una nación extranjera tal como lo 
expresa el artículo 104 del referido Decreto, cuando son nulas las inscripciones 
desde el punto de vista judicial y la competencia para su conocimiento está 
atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
MICHELL COROMOTO JIMENEZ PABLOS, nacida el 13 de marzo de 1994 en 
Ragonvalia, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del 
Estado Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 18632773 de 
acuerdo con la motivación precedente. 
  
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la 
Registraduría Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, 
remitiendo los anexos correspondientes para los fines de ley. 
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CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del 
Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 48925cc9285001e217fc7418a4dde606bc814b73a27929b9203314b6e7bb5910
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

 
Rdo: 2022-00397.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, dieciséis (16) de agosto del dos mil veintidós (2022).  
 
 
El señor LUIS EDUARDO GRAZZIANI TAPIA, mayor de edad y de esta vecindad, 
por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
“PRIMERO: Mi poderdante manifiesta que nació en territorio venezolano el día 14 
de septiembre de 1979, en el municipio Bolívar, San Antonio del Estado Táchira, 
bajo el nombre de LUIS EDUARDO GRAZZIANI TAPIA, quedando registrado en el 
Acta 612 del folio 115 del año 1980. 
 
SEGUNDO: Mi poderdante manifiesta que su madre de manera errónea lo registró 
como nacido en Colombia sin la autorización de su padre por tal motivo quedo 
presentado como hijo natural de la señora MARY DE LA CRUZ TAPIA 
GONZALEZ en la notaría tercera del círculo de Cúcuta bajo el folio 13560984 y 
con el nombre de LUIS EDUARDO TAPIA.  
 
TERCERO: Mi mandante el señor LUIS EDUARDO GRAZZIANI TAPIA, expresa 
su voluntad cancelar el registro 13560984 en la notaría tercera del círculo de 
Cúcuta.  
 
CUARTO: Mi mandante manifiesta a su despacho que al momento de apostillar la 
partida le negaron el trámite por no encontrarse autorizado de tal modo que anexa 
el nacido vivo legalizado.”  
 
 
Por auto de fecha veintiuno de julio de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
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requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes consecuencias  que  
le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, pudiendo 
ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que pueda 
desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  sus 
efectos. 
  
 
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial 13560984 de dicha entidad, como 
nacido el 14 de septiembre de 1979; cuando en realidad ello aconteció en la 
misma fecha, pero en el Antiguo Hospital San Vicente de Paul, hoy Hospital II “Dr. 
Samuel Darío Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 
de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera que se 
deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en 
la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace 
atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya 
efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del 
estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, 
una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el 
nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 612 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio San Antonio, Distrito Bolívar, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de LUIS EDUARDO, hijo de los 
señores EMILIO GRAZZIANI GARCIA y MARY DE LA CRUZ TAPIA GONZALEZ, 
nacido el día 14 de septiembre de 1979 debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente autenticada y legalizada, en donde certifican el nacimiento del señor 
LUIS EDUARDO en dicha entidad. Y si bien es cierto, los apellidos del 
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demandante, son diferentes en ambos registros, por ausencia de reconocimiento 
paterno en el colombiano, también lo es, que, por los demás datos, como nombre 
y apellido de la madre, día, mes y año de nacimiento, etc, se evidencia que se 
trata de la misma persona, quedando de esta forma dilucidado este aspecto en el 
proceso. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la 
hermana nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 13560984 es contrario a la 
verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad LUIS EDUARDO nació en el vecino país de 
Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
LUIS EDUARDO TAPIA, nacido el 14 de septiembre de 1979 en Cúcuta – Norte 
de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Tercera de dicha ciudad, bajo el 
indicativo serial No. 13560984 de acuerdo con la motivación precedente. 
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SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

 
Rdo: 2022-00398.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, dieciséis (16) de agosto del dos mil veintidós (2022).  
 
 
FRANKLIN ANTONIO GRAZZIANI TAPIA, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
“PRIMERO: Mi poderdante manifiesta que nació en territorio venezolano el día 01 
de octubre de 1977, en el municipio Bolívar, San Antonio del Estado Táchira, bajo 
el nombre de FRANKLIN ANTONIO GRAZZIANI TAPIA, quedando registrado en 
el Acta 929. 
 
SEGUNDO: Mi poderdante manifiesta que su madre de manera errónea lo registró 
como nacido en Colombia sin la autorización de su padre por tal motivo quedo 
presentado como hijo natural de la señora MARY DE LA CRUZ TAPIA 
GONZALEZ en la notaría tercera del círculo de Cúcuta bajo el folio 13560982 y 
con el nombre de FRANKLIN ANTONIO TAPIA.  
 
TERCERO: Mi mandante el señor FRANKLIN ANTONIO GRAZZIANI TAPIA, 
expresa su voluntad cancelar el registro 13560982 en la notaría tercera del círculo 
de Cúcuta.  
 
CUARTO: Mi mandante manifiesta a su despacho que al momento de apostillar la 
partida le negaron el trámite por no encontrarse autorizado de tal modo que anexa 
el nacido vivo legalizado.”  
 
 
Por auto de fecha veintiuno de julio de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
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requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes consecuencias  que  
le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, pudiendo 
ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que pueda 
desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  sus 
efectos. 
  
 
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial 13560982 de dicha entidad, como 
nacido el 01 de octubre de 1977; cuando en realidad ello aconteció en la misma 
fecha, pero en el Antiguo Hospital San Vicente de Paul, hoy Hospital II “Dr. 
Samuel Darío Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 
de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera que se 
deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en 
la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace 
atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya 
efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del 
estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, 
una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el 
nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 929 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio San Antonio, Distrito Bolívar, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de FRANKLIN ANTONIO, hijo 
de los señores EMILIO GRAZZIANI GARCIA y MARY DE LA CRUZ TAPIA 
GONZALEZ, nacido el día 01 de octubre de 1977 debidamente legalizada y 
apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente autenticada y legalizada, en donde certifican el nacimiento del señor 
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FRANKLIN ANTONIO en dicha entidad. Y si bien es cierto, los apellidos del 
demandante, son diferentes en ambos registros, por ausencia de reconocimiento 
paterno en el colombiano, también lo es, que, por los demás datos, como nombre 
y apellido de la madre, día, mes y año de nacimiento, etc, se evidencia que se 
trata de la misma persona, quedando de esta forma dilucidado este aspecto en el 
proceso. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la 
hermana nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta 
– Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 13560982 es contrario a la 
verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad FRANKLIN ANTONIO, nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
FRANKLIN ANTONIO TAPIA, nacido el 01 de octubre de 1977 en Cúcuta – Norte 
de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Tercera de dicha ciudad, bajo el 
indicativo serial No. 13560982 de acuerdo con la motivación precedente. 
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SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 

 
 

Rdo: 2022-00399.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
  
A través de mandatario judicial, la señora ALEXANDRA YANET MUTIS VILLAR, 
mayor de edad y de esta vecindad, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los siguientes 
hechos:  
 

 
 
 
Por auto de fecha veintiuno de julio de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
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                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Tercera del Círculo de 
Bucaramanga, Santander, bajo el indicativo serial No. 8077216 de dicha entidad, 
como nacida el 20 de febrero de 1979; cuando en realidad ello aconteció en la 
misma fecha en el Hospital II Materno Infantil Cuatricentenario Dr. Eduardo Soto 
Peña del Distrito de Maracaibo, Estado Zulia de la República Bolivariana de 
Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 
de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera que se 
deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en 
la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace 
atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya 
efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del 
estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, 
una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el 
nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 1069 en donde el Prefecto Encargado 
del municipio Cacique Mara del Distrito Maracaibo, Estado Zulia de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de ALEJANDRA JEANETTE, 
hija de los señores HERNANDO MUTIS PRADA y JENNETTE YANET VILLAR DE 
MUTIS, nacida el día 20 de febrero de 1979 debidamente legalizada y apostillada.  
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Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II Materno Infantil 
Cuatricentenario Dr. Eduardo Soto Peña del Distrito Maracaibo del Estado Zulia de 
la República Bolivariana de Venezuela, debidamente legalizado y apostillado, en 
donde certifican el nacimiento de la señora ALEJANDRA JEANETTE en dicha 
entidad. Y si bien es cierto, la escritura del nombre es diferente en ambos 
registros, también lo es, que, por los demás datos, como nombres y apellidos de 
los padres, fecha de nacimiento, etc, se evidencia que se trata de la misma 
persona, quedando de esta forma dilucidado este aspecto en el proceso. Aunado 
a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana nación.  
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento presentado junto con los anexos de la 
demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra inmerso por 
tener dos documentos relacionados con el estado civil con características 
similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, que el registro 
colombiano expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Bucaramanga, 
Santander, bajo el indicativo serial No. 8077216, es contrario a la verdad, que fue 
expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
Igualmente, se acreditó, que en verdad ALEJANDRA JEANETTE, nació en el 
vecino país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran.  
 
Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley, 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
ALEXANDRA YANET MUTIS VILLAR, nacida el 20 de febrero de 1979 en 
Bucaramanga, Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Tercera de dicha 
ciudad, bajo el indicativo serial No. 8077216 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
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SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ad9df8f694cf4d7c311589840334d589ff4cbbbea99317f69e26e33057e61f82
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 

 
 

Rdo: 2022-00402.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022)  
 
  
ANDREA CATALINA MUTIS VILLAR, mayor de edad y de esta vecindad, a través 
de apoderado judicial, promovió demanda para que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los siguientes hechos:  
 

 
 
Por auto de fecha veintiuno de julio de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
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causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Tercera del Círculo de 
Bucaramanga, Santander, bajo el indicativo serial No. 8077217 de dicha entidad, 
como nacida el 22 de diciembre de 1981; cuando en realidad ello aconteció en la 
misma fecha en el Hospital II Materno Infantil Cuatricentenario Dr. Eduardo Soto 
Peña del Distrito de Maracaibo, Estado Zulia de la República Bolivariana de 
Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 
de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera que se 
deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en 
la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace 
atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya 
efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del 
estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, 
una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el 
nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 105 en donde el Prefecto Civil del 
municipio Cacique Mara del Distrito Maracaibo, Estado Zulia de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de ANDREA CATALINA, hija de 
los señores HERNANDO MUTIS PRADA y JENNETTE YANET VILLAR DE 
MUTIS, nacida el día 22 de diciembre de 1981 debidamente legalizada y 
apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II Materno Infantil 
Cuatricentenario Dr. Eduardo Soto Peña del Distrito Maracaibo del Estado Zulia de 
la República Bolivariana de Venezuela, debidamente legalizado y apostillado, en 
donde certifican el nacimiento de la señora ANDREA CATALINA en dicha entidad. 
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Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana 
nación.  
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento presentado junto con los anexos de la 
demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra inmerso por 
tener dos documentos relacionados con el estado civil con características 
similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, que el registro 
colombiano expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Bucaramanga, 
Santander, bajo el indicativo serial No. 8077217, es contrario a la verdad, que fue 
expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
Igualmente, se acreditó, que en verdad ANDREA CATALINA, nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran.  
 
Así las cosas, las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al 
juzgador tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la 
demanda y así se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley, 
  

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
ANDREA CATALINA MUTIS VILLAR, nacida el 22 de diciembre de 1981 en 
Bucaramanga, Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Tercera de dicha 
ciudad, bajo el indicativo serial No. 8077217 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
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CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 756e034ca81a1f2d6f49fb0c367d5a8505a085ad17ad10ba27076d91c969e3c0
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